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Bogotá, D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 110014003043-2016-00755-01 

 

Efectuada una revisión del plenario digital, encuentra esta judicatura que el 

Juzgado de conocimiento no dio cumplimiento a lo dispuesto en providencia 

de fecha 11 de noviembre de 20201, mediante la cual se solicitó:  

 

 

 

Dicha orden fue comunicada al A-quo mediante oficio No. 0119 de fecha 19 

de noviembre de 20202, remitido al correo electrónico 

cmpl43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el día 2 de diciembre siguiente3, sin 

que a la fecha por dicha judicatura se remita la información requerida. 

 

Conforme a lo anterior y como quiera que está próximo a vencer el término 

referido en el artículo 121 del CGP, para que esta judicatura resuelva el 

recurso de apelación, el Juzgado dispone: 

 

1.- Devuélvase por la oficina judicial de reparto las presentes diligencias al 

Juzgado de origen, como quiera que no fueron enviadas en su totalidad las 

piezas procesales necesarias para resolver el presente asunto. 

 

2.- Por secretaría efectúese las constancias a que hubiere lugar.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez,  

 

                                                 
1 C-5 Segunda Instancia Archivo 06Previo a decidir 
2 C-5 Segunda Instancia Archivo 07 Oficio 16-755-01 
3 C-5 Segunda Instancia Archivo 08 EnvioOficioJuz43CivilMunicipal 
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JR 


